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Unidad de Personal 
 

ANUNCIO 
 

Mediante Resolución número 2318/2021/Exp:2021/GENDEC-830, con fecha 02/08/2021 de D. FÉLIX SABIO 
REDONDO, en su condición de Teniente de Alcalde Delegado del Área de Presidencia, Régimen Interior y 
Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, en uso de las competencias en 
materia de Personal atribuidas por el Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde nº 871/2021, de fecha 24 de marzo de 2021 
y del Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde nº 893/2021, de fecha 25 de marzo de 2021, de delegación de facultades y 
potestades específicas en la Junta de Gobierno Local, Tenientes de Alcalde, en relación a la designación del 
Tribunal Calificador para la provisión, como funcionarios/as de carrera, de siete plazas de Policía Local, vacantes 
en la plantilla de personal, incorporadas a las ofertas de empleo público correspondientes a los años 2016, 
2017 y 2018, incluyendo las modificaciones aprobadas por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 
18.03.2021 (asunto número5), han sido designados los componentes del Tribunal Calificador  
 
Se inserta a Continuación el Texto de la Resolución: 
 
RESOLUCIÓN  de D. FÉLIX SABIO REDONDO, en su condición de Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Presidencia, Régimen Interior y Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, en uso 
de las competencias en materia de Personal atribuidas por el Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde nº 871/2021, de 
fecha 24 de marzo de 2021 y del Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde nº 893/2021, de fecha 25 de marzo de 2021, de 
delegación de facultades y potestades específicas en la Junta de Gobierno Local, Tenientes de Alcalde, en 
relación a la convocatoria para la provisión, como funcionarios/as de carrera, de siete plazas de Policía Local, 
vacantes en la plantilla de personal, incorporadas a las ofertas de empleo público correspondientes a los 
años 2016,2017 y 2018, incluyendo las modificaciones aprobadas por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria de 18.03.2021 (asunto número5), y teniendo en cuenta la Base Sexta de la convocatoria “Tribunal 
Calificador”,  RESUELVE: 
 
PRIMERO: Designar el Tribunal Calificador en los siguientes términos: 

• PRESIDENTE TITULAR: Rodríguez Pazos, Manuel (Inspector Jefe de la Policía Nacional). 
• VOCAL TITULAR 1: Ortega Velázquez, Antonio Joaquín (Oficial Policía Local). 
• VOCAL TITULAR 2: Olmedo Robledo, Alejandro (Oficial Policía Local). 
• VOCAL TITULAR 3: Acosta Guillén, Manuel Fidel (Oficial Policía Nacional). 
• VOCAL TITULAR 4: Guerrero Domínguez, Salvador (Oficial Policía Local). 
• SECRETARIO TITULAR: Soler Rabadán, Santiago (Jefe de RRHH). 

 
• PRESIDENTE SUPLENTE: Muñoz Campos, José Antonio (Inspector de la Policía Nacional). 
• VOCAL SUPLENTE 1: Rodríguez García, Ángel del Valle (Oficial Policía Local). 
• VOCAL SUPLENTE 2: Mendoza Martínez, Vanesa (Policía Local). 
• VOCAL SUPLENTE 3: Gutiérrez Leal, Lourdes (Policía Local). 
• VOCAL SUPLENTE 4: Reyes Sanz, Rafael (Oficial Policía Nacional). 
• SECRETARIA SUPLENTE: Alonso Sosa, Beatriz (Administrativo de RRHH). 

 
 
SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncio y página Web municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda. 
 http://www.sanlucardebarrameda.es/anuncios 
 

En Sanlúcar de Barrameda a la fecha de la firma electrónica. 
 
El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Presidencia, Régimen Interior y Recursos Humanos del Excmo. 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda  
Fdo.: Félix Sabio Redondo 
 
Publíquese: 
La Secretaria General, P.D. La Técnico de Administración General 
Fdo.: Patricia Rodríguez Goas. 
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